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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Según los parles recibidos ayer se sa­
be que S. M. dedicó el día 9 á visitarlos 
eslablecimienlos públicv s y siliOs nota­
bles de Tarragona. _

Por la mañana recorrió los ho.-pitales, 
casas de beneficencia y asilos, enterán­
dose minueiosaffiente de su régimen y ne­
cesidades. Visito igualmente el Museo 
Arqueológico, las célebres murallas de la 
ciudad y las Casas Consistoriales, en las 
que fue recibido por lodo el Ayunta - 
míenlo.

A mediodía hubo recepcivu oficial que 
duró: hasta las 1res de la larde, y á la 
que asistieron comisiones de los Ayujita- 
mienlosde la provincia, de los Profesores 
de Instrucción primaria y del Cabildo, el 
representante jlel Vicario capitular y gran 
número de Jueces municipales.

Por la larde inauguró con gran solem­
nidad y en medio de una numerosísima 
concurrencia el nuevo dique del Oeste 
del puerto, y visitó despues el vapor 
León anclado en la bahía.

Po-, !a noche asistió à una fiinci^m de 
de gran gala que en obsequio sujo se 
había dispuesto en el teatro.

En todas parles el pueblo le ha acla­
mado con entusiasmo, asociando siempre 
ál nombre de S M. el Rey el de su au­
gusta esposa.

Las fatigas del viaje han producido á 
S. M. una leve indisposición de que, se­
gún las últimas noticias se encuentra res 
lablecido.

S. M. está co npletamenle res'ablecido.
Ayer por la mañana visitó el presidio 

de Tarragona y el cuartel que ocupa el 
regimiento de Iberia. Despues vie exami­
nar minuciosamente las dependencias d i 
cuartel, pasó revista al regimiento; con­
cedió varias gracias, y puso en libertad á 
1res solda los de cuatro que había en los 
calabozos.

Hoy, à las ocho de la mañana, habrá 
salido de Tarragona para examinar la lí­
nea de Lérida y visitar la ciudad de Reus

El Ayuntamiento dd Tarragona ha 
acompañado á S. M. en todas sus excur­
siones de ayer.

El Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros en telégrama 
del dia de ayer me dice lo que si­
gue:

ffS. M. el Rey continúa en Tar­

ragona recibiendo sin cesar prue­
bas inequívocos de cariño y res­
pete.»

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial para conocimiento 
del público. Logroño ii de Setiem­
bre de 1871.—El Gobernador,ha- 
rnon de Acero.

El Exemo. Sr.' Presidente del 
Consejo de Ministros, en telégra­
ma del dia de ayer, me dice lo si­
guiente:

«S. M. el Rey continúa en Tar­
ragona en perfecto estado de sa­
lud. Hoy ha visitado el presidio y 
el cuartel que ocupa el regimiento 
de Iberia donde ha sido caluro­
samente victoreado, en una y otra 
parte ha concedido algunas mer­
cedes. El municipio de Tarragona ^ 
ha acompañado en esta visita à j 
S. M. que por todas partes ha re­
cibido nuevas pruebas de cariño y 
afectuoso respeto á su persona.»

Y lo hago público por medio de 
este Boletín para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. 
Logroño 12 de Setiembre deiSli. 
--El Gobernador, Ramon de Acero.

El Exemo. Sr. - Presidente del 
Consejo de Ministros, en telégra­
ma del dia de ayer me dice lo cpie 
sigue:

«S. M. el Rey ha recibido con­
tinua Ovación en todos los pueblos 

' carril de Gartageha á Lérida que 
ha reoorrido hoy. En Reus espe­
raba el Ayuntamiento y un pueblo 
inmenso y al apearse S. Al. fué 
cubierto de flores habiéndosele 
ofrecido frutos del país. Ha revis­
tado los voluntarios de la libertad 
de todos los pueblos de la vía de­
jando gratos recuerdos en todos 
los establecimientos de beneficen­
cia que visito. S. M. ha sido acla­
mado y festejado por todos pue­
blos del campo de Tarragona y 
se encuentra en perfecto estado de 
salud. Mañana á las 10 sale de 
Tarragona para Barcelona.»

Y lo hago público por medio de

este periódico oficial para conocí- » 
miento de los habitantes de esta । 
provincia. Logroño 1 o de Setiem- ‘ 
bre de 1871.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NÚMERO 900. '

Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás depen­
dientes de autoridad proce­
derán á la busca y captura de 
los autores del robo verifica­
do á Francisco Pedrazo, veci- , 
no de Armentia, condado de 
Treviño, así como de los efec­
tos que à continuación se es- 
presan, según me interesa el 
Sr. Juez de 1.* instancia de Mi- - 
randa de Ebro en su exhorto 
fecha 7 del actual.

Logroño 11 de Setiembre 
de 1871 .—ElGobernador, Ba- 
mon de Acero.

Señas de los ladrones. j

Uno virolento, de bástanlo eslalma I 
y grueso, chalo, cou chaqueta de lanilla ' 
blanca, pantalón blanco con csadrós, al- | 
pargata valenciana, de treinta y cuatro 
A treinta y seis años. ' '

Otro alto, moreno, cariseco, cou cha- 
i leco encarnado de algodón con cuadros, 

pantalon de mahon oscuro, faja morada 
y un gorro de paño en la cabeza, de li ein- 
ta y cuatro à ireinla y seis años. ! 

Ólro.de estatura regular, de unos Irein- ¡ 
í.ta años, basiante guapo de cara, con 

sombrero de ala ancha, bajo, bastante ■ 
usado, con canana nueva.y pantalón de i 

, mahon remendado y claro. ■ 
' Otro pequeño, delgado, como de cua- , 

renta años, con pañuelo en la cabeza, ’ 
descolorido que debe estar heiido co el . 
pié derecho de resultas de un tiro. }

i Armas j

‘ Llevaban un fusil de abuja, una cara- , 
j bina rifle, dos rewolvers'y puñal.
1' I 
j Efectos robados. ¡ 
i Tres cubiertos de piala con las inicia- ! 
I les O. P. Cuatro cubiertos de plaqué, 
' una escopeta de dos cañones nueva con 
I baqueta de ballena: en la culata tiene 

un secreto y una figura gravada. Unos 
dos mil reales en pesetas, una onza de 
oro, centines, ochenlines y coronillas.

NUMERO 901.

Circular.

Quintas.

Debiendo hallarse en esta 
provincia el mozo Juan Blanco 
Buron número 9, del reem­
plazo actual por el cupo de 
Villanueva del Campo, encar­
go á todos los Alcaldes, Guar­
dia civil y demás dependien­
tes de mi autoridad procedan 
à su busca y captura^ y caso de 
ser habido lo pongan á dispo­
sición del Sr. Gobernador ci­
vil de la provincia de Zamora 
con las seguridades debidas.

Logroño 12 de Setiembre 
de 1871.—El Gobernador^ Lla­
món de Acero.

NUMERO 902.

Los Sres. Alcaldes de los pue­
blos de esta provincia, guar­
dia civil y demás dependientes 
demi autoridad, procederán 
à la busca y captura de las 
tres caballerías mulares, que 
desaparecieron del pueblo de 
Anguiano en esta provincia la 
noche del 7 del actual y cuyas 
señas son las siguientes:

Una muía negra, de tres á 
cuatro años, su alzada seis 
cuartas y media poco más ó 
mqnos. Otra acastañada de 
tres á cuatro años, alzada seis 
cuartas y media poco más ó 
ménos. Un macho mular mo­
híno, de siete cuartas largas 
de alzada y como de seis años, 
zafiote, desherrado de atrás.

Logroño 13 de Setiembre 
de 1871. --El Gobernador, Lla­
món de Acero.

1 -------
I NÚMERO 903.
j Sección de Fomento.—Montes.
í Circular.
l
' La Real órden de 16 de 
' Agosto último por la cual ha



Mecánica.

Preliminares.

“Objeto de la Mecánica.—1 
naturales.

Estática.

Mipcion minuciosa de las elemenlales y Ikal.y-PeoduM «imple .-Movimieulo en 
principios á que están sujetas. . , la cicloide.—Pendalo cicloidal.

i pjs^uos"—Torno^y^sus derivados.—Indi- ■ Movimiento de un punto sobre una mptr- 
r J____ _ rti.,.... , fieze.

Movimiento en general.—Aplicación á
1 la esfera.—Péndulo cónico.

I Dinámica, segunda parte.

Sus divisiones cacion de ruedas dentadas.—Plano inclv 
; n do.—Tornillos.—Cuña.

Resistencias pasivas.

¡Aciones generales. | Fuerza de rozamienlo.-Resistencia á
. la tracción y á la rotación.—Adherencia.

Fuerzas—Masa.—Densidad.—Sisle- Î «Rigidez de cnerdas.—-Resistencia de 
mas—Punto de aplicación.—Cambio de . medios.— Equilibrio de los sistemas y 
X-Componentes y resultante. . máquinas, contando con las resistencias

Fuerzasm^ateriales.—Presiones.-Ten- 1 pasivas —Modo de aumentar y uisminuir 
sienes.—Pesos. —Dinamómetros. ¡ estas, según convenga.

Composición y equilibrio de fuerzas con­
curren tes.

Fuerzas aplicadas á un punto libre, ó 
sujeto à moverse sobre una curva, ó su­
perficie, fijas.

Fuen as paralelas.

Su teoría, composición y equilibrio

Momentos.

Su teoría, considerándolos con relación 
á un punto, á una recta, y á un plano.

Pares de fuerzas.

Su teoría, composición y equilibrio.

/Sistema rigido completamente libre.

Condiciones de equilibrio y ecuaciones 
de un sistema de dicha naturaleza, solici­
tado por fuerzas cualesquiera—Reduc­
ción à un caso general y dsduccion de 
los casos en que las fuerzas estén en un 
plano ó sean paréatelas.

Sistema rígido no enteramente libre.

Équilíbrio en los casos de un punto, I
de un eje ó de un plano, fijos.—Condicio- | Inercia.—Movimiento producido por 
nes y determinación de la resultante en ; una fuerza constante.—Su aplicación al 
todos los casos,—Observaciones sobre la caso de la gravedad.—Proporcionalidad 
reducción de un sistema de fuerzas. ! de la velocidad á la fuerza.-Comparación

• de fuerzas y masas.—Unidades.—Densi­
dad.— Peso específico.— Principio de 
igualdad de acción y reacción —Fuerza 
de inercia.—Ley de independencia de 
movimientos. - Cantidad de movimiento.

Equilibrio de los sistemas de figura va- 1 
riable compuestos de muchos sistemas > 

rígidos.

Definiciones —Aplicaciones á ejemplos. J 
—Caso de las palancas.—Caso de la pa- l 
lanca y el torno —Polígono de rectas rí­
gidas.—Id. de hilos flexibles—-Equili- 1 
brio de un hilo flexible é inexleusible, : 
sometido á la acción de fuerzas cuales- I
quiera.

Nota. Para el complemento de esta 
p.irte, véase el apéndice sobre máquinas 
simples en equilibrio.

Velocidades virtuales.

Principio.—Sus aplicaciones.—übser- 1 
vaciones sobre el equilibrio y la estabili- । 
dad de este en un sistema cualesquiera, j

Caso de los cuerpos graves.

Aplicación de la teoría de las fuerzas 
paralelas al caso de la gravedad.—De­
terminación esperimental y teórica, de 
los centros de gravedad, y propiedades 
de estos, en las lineas, en las superficies, 
en los volúmenes, y en los cuerpos sóli­
dos.—Teorema de Guldin y sus aplica­
ciones.—Curva catenaria —Equilibrio de 
un hilo pesado.==Ap!icac¡on á los puen­
tes suspendidos y à otros ejemplos.

ApÉNDice.

Máquinas simples en equilibrio.

Su division según su sistema.—Des-

-Cinemática.

I Movimiento de un sistema cualquiera de 
puntos.

Principio de Alambert y aplicación de 
este á varios ejemplos

Principios generales del movimiento de 
los sistemas.

Movimiento sin considerar las causas.

Movimiento geométrico. — Espacio.— 
Tiempo.—Velocidad.—Trayectoria.

Movimiento de un punto.

Velocidad.—Movimiento runifome, va­
riado y unifórmenle variado; rectilíneo; 
ó curvilíneo.—Composición de las veloci­
dades.—Desviación y aceleración.«Com­
ponentes.

Movimiento geométrico de un sistema de 
forma invariable.

Traslación — Rotación - Velocidad an­
gular-Composición de movimientos y su 
reducción á casos determinados.—Movi­
miento continuo, paraielamenle á un pía 
no, alrededor de un punto fijo, y en ge- t 
□ ‘ral.—Ecuaciones generales del equi­
librio de un cuerpo sólido.

Vel.vddad V tiesviacion en el movimiento 
compuesto y en eT relativo de un punto.

Dinámica.

Principios generales.
Apéndice.

Inercia.—-Movimiento producido por

Movimiento rectiUneo de un punto ma­
terial.

Fórmulas.—Su uso.—Aplicación à ia 
caiTJa vertical de un punto material pesa­
do, eu el vacio y''en un medio resisten­
te.—Movimiento en planos inclinados.

Movimientos de un punto Iqbre en el es­
pacio

Movimiento en general.—Ecuaciones 
—Su uso.—Compouentes tangenciales y 
normales.—Influencia del movimiento de 
la tierra sobre la acción de la gravedad.

Aplicación de las fórmulas generales del 
movimiento de un punto libre.

Aplicación al caso de una fuerza tan > 
gente á lá trayectoria.—Idem al de una 
fuerza normal á la misma.—Idem al de 
una fuerza que pasa por un punto fijo.— 
Principio de las áreas.—Caso de una fuer­
za perpendicular ai radio rector.—Movi­
miento curvilíneo de los proyectiles pe­
sados. — Movimiento parabólico. — 8u 
construcción por consideraciones geomé­
tricas—Casó en que la fuerza tiene por 
componentes según los ejes, derivadas 
parciales de una misma función de (zr, y 2).
Movimiento de un punto sobre una curva 

fija-
Presiones.—Aplicación al circulo ver-

Conservación del movimiento del cen­
tro de gravedad.—Conservación de los 
momentos y de las áreas.—Ecuaciones 
relativas á las fuerzas vivas.—Aplicación 
de los principes precedentes al choque de 
los cuerpos, directo y oblicuo. —Pérdida 
de fuerzas vivas en los choques.

Movimiento de un cuerpo sólido alrede­
dor de un eje fijo.

I Movimiento en general.—Péndulo com­
puesto.—Movimiento alrededor de un eje 
producido por una fuerza instantánea.

Momentos de inercia

Su teoría.—Elipsoide central.—Ejes 
principales.

Movimiento de un cuerpo sólido alrede- 
dor de un punto fijo

Componentes.—Ecuaciones del movi­
miento.—Casos en que no existan fuerzas 
externasv—Doble.movimiento de un cuer­
po sólido libre.—Aplicación al elipsoide, 
pesado.

Máquinas en movimiento.

Nociones sobre el trabajo de una fuer­
za y fuerza viva.—Máquinas en mo'.i- 
raient'i uniforme.—Aparatos diferencia­
les y de precision.—Principio de lo que 
se gana en potencia, se pierde en tiem­
po;—Unidad dinámica —Kilográmetro.— 
Dinároodo.— Caballo de vapor.—Traba- ’ 
j s motor y resistente, su relación. —Má- ! 
quinas en movimiento no uniforme.—Mo- 1 
do de regularizarle.—Volantes.—Regu-
ladores.—Frenos —Trasmisión de' tra-
bajo sin choques ó con ellos —Conside 
raciones generales sobre los motores ani- j minen y hagan las oportunas reclamacio-
mados ó inertes.—Su naluraf^za y pro- } nes en dicho tiempo, pues pasado no se 

admitirá ninguna.
Hervías lOde Setiembre de 1871.—El

piedades.—Hombres, animales, agua, 
viento, calor, vapor, electricidad, etc.—
Idea sobre el movimiento perpetuo. 

Cálculo del efecto de las máquinas.

Hidrostática

Principios generales y fundamentales.

Deducirlos de la p^rle primera del pro­
grama de Física.

Equilibrio de fluidos.

Ecuaciones generales. —Superficies de 
nivel.—Equilibrio'de una masa flúida gi­
ratoria.—Equilibrio de tos fluidos pesa­
dos.—Equilibrio, en vasos comunicantes.

Presiones.

En general.—Sobre las paredes y so­
bre los soportes.
Cuerpos sumergidos y cuerpos flotantes. ■

Equilibrio.— Estabilidad. ~ Oscilacio- ' 
nes.—Deducción del principio de Arquí-

raedes.—Equilibrio de una mezcla dega- 
¡ ses.—Medida de alturas por medio de 

barómetro.
{Se Continuará )

Dirección general de los Regisb os civil 
y de la propiedad y del J^oláriado.

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia me comunica con esta fecha la si­
guiente Real órden:

«limo. Sr. Visto el expediente instrui» 
do en esa Dirección con motivo de instan­
cia presentada por los Jueces municipa­
les de esta córte solicitando se reduzca á 
500 pesetas el tipo de 1000 que, según la 
órden de 20 de Febrero último, servia 
pará determinar las certificaciones de 
existencia que debían expedirse gratis y 
las que devengaban los derechos estable- 

,cidos en el art. 77 del reglamento de 13 
de Diciembre de 1870.

Visto el informe de la Dirección gene­
ral del Tesoro público que considerando 
atendibles las razones alegadas por los 
Jueces municipales, no encuentra incon­
veniente en acceder á la reducción soli­
citada;

S. M. El Rey, de conformidad con la 
expresada Dirección y lo informado por 
V. 1 , se ha servido resolver que los in­
dividuos de clases pasivas cuyo haber 
anual exceda de 500 pesetas, satisfagan 
en lo sucesivo los derechos prevenidos en 
el citado articulo 77 por las certificacio­
nes que para acreditar su existencia les 
expidan los funcionarios encargados del 
Registro, y que se expidan grátis las de 
los individuos cuyo haber anual no exceda 
de aquel tipo.»

Lo que traslado à V. S para su cono- 
i cimiento, el de los Jueces municipales de 

ese partido y efectos oportunos.—Dios 
guarde à V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Setiembre de 1871.—El Director general, 
Alvaro Gil Sapz=:Sr, Juez de primera 
inslancia de.. .

ANUNCIOS.
Hallándose terminado el Repartimiento 

general de esta villa para el corriente 
año económico de 1871 á 1872, forma­
do con arreglo à la ley de 23 de Febrero 
de 1870, R’glaraenlo dictado para su 
cgeeucion y demás órdenes vigentes, se 
anuncia al público que estará de manifies­
to poi término de ocho dias en la Secre- 
laría de este Ayuntamiento para que los 
contribuyentes comprendidos en él lo exa-

i Alcalde, Meliton Alonso —Eladio Albe- 
niz Larrea, Secretario interino.

Hallándose terminado el repartimiento 
general formado por el Ayuntamiento y 
Junta db asociados con arreglo â la ley 
de 23 de Febrero de 1870 para cubrir la 
cantidad de 1052 pesetas, 41 céntimos 
que resulta de déficit en el presupuesto 
municipal de esta villa, correspondiente 
al actual aúo económico, se aununcia al 
público que estará de manifiesto en la se­
cretaría del Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, para que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan enterarse 
de sús cuotas 7 hacer las reclamaciones 
que creyeren convenientes, pues pasado 
dicho término no serán atendidas Reza­
res 11 de Setiembre de 1871— El Al­
calde, Cecilio Nágera.—Pedro Nágera,se­
cretario.

IMP. DEF. MENCHACA.


